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Anexo al Reglamento Interno "De las Prohibiciones"
PROCEDIMIENTO ALCOTEST / NARCOTEST

El Reglamento Interno dice:
Artículo 161 Presentarse al trabajo en estado de intemperancia o bajo el efecto de alucinógenos o drogas. La negativa del
afectado al cumplimiento de esta disposición dará motivo a su expulsión inmediata del recinto de trabajo, pudiendo requerirse, si
fuera necesario, el auxilio de la fuerza pública para hacerla cumplir. La Empresa podrá exigir la ejecución de exámenes de
detección de consumo de alcohol y/o drogas, realizado por medio del procedimiento médico autorizado previamente por el
trabajador en el establecimiento competente. Este examen será obligatorio en los casos que la ley lo establezca o la Empresa lo
determine. La selección para la realización del examen de control de alcohol y/o drogas, se hará mediante sorteo en el que se
incluirán, participarán y podrán ser elegidos todos los trabajadores de la Empresa.

La ley Nª 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades profesionales, dice:

Decreto 40
Prevención de Riesgos Profesionales
Articulo 19
Dice del Capítulo sobre Prohibiciones del Reglamento Interno de la empresa donde se enumerarán aquellos actos o acciones que
no se permitirán al personal por envolver riesgos para sí mismos u otros o para los medios de trabajo, donde se deja establecido
que no se permitirá introducir bebidas alcohólicas o trabajar en estado de embriaguez.

Por lo presentado anteriormente, es que, la Gerencia ha decidido incorporar el ALCOTEST y el NARCOTEST como
procedimiento de rutina al control de riesgos.

Dicho procedimiento se aplicará en forma aleatoria y directa cuando exista sospecha de consumo de alcohol y/o drogas.

Este documento será entregado a todo el personal y quedará firmada la recepción del mismo en poder del Departamento de
Prevención de Riesgos.

Recibí conforme el "procedimiento Alcotest / Narcotest", que es un anexo al Reglamento Interno de la Empresa.

Nombre: _______________________________________________________________________

Rut: ____________________________

Fecha: __________________________

________________________
Firma del trabajador


